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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 y 10 minutos de 
esta tarde.

Desde el Campamento sobro 
íasalturas de Cabo Negro en 
jç de Ei?feepo á las 2 y 30 minu- 
. tos de la tarde, dice el General 
en Jefe.—La division Ríos, po
sesionada del fuerte de la em
bocadura del rio Martin, la ar
tillería de posición ha pasado 
el llano. Alas dos se presentó 
el enemigo en ademan hostil, 
y dispuesto el Ejército á reci
birle se pronunció en retirada 
despues de hacerle algunos 
disparos de cañón.—El segun
do y tercer cuerpo conservan 
las posiciones. Se han cogido 

! en el fuerte siete cañones de á 
18 y 24; tres cureñas, una ca
bria inglesa y muchas muni
ciones.-—ELmismo General en 
Jefe desde Campamento Guad- 
el Jelu ó Martin dice el 17. — 
Observando que el enemigo a- 
vanzaba en fuerza considera
ble, sede presentó batalla en 
llano: apenas se rompió el fue
go de artillería huyó aquel en 
el tnayor desorden, y los pro- 

Iyectiles le alcanzaron hasta 
cerca de Tetuan: el cañón Mo
ró se ha retirado á las vertien
tes de Feria Bermeja. Se han 
hallado los cññonés corrcs- 
pondieñtes á las tres cprehas 
deque hablé ayer y gran nu
mero de proyectiles. Nuestro 

\ campó sé e^iende desde la A- 
düaña, de que estamos pose- 

i sionados, hasta la orilla del

Mar, apoyándose en el rio. Es
tamos al frente de Tetuan áá 
millas de distancia.

Logroño 18 de Enero de 
1860.—Manuel Somoza.

La DSeccion general de Rentas estan
cadas con fecha 13 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Habiéndose mandado por el Gobierno 
que se varíen ¡os actuales sellos del fran
queo de la correspondencia pública, es’a 
Dilección general ha acordado se lleve á 
efecto aquella disposición desde I." de Fe
brero próximo á cuyo fin comunica las opor
tunas órdenes á la fábrica Nacional del pa- 
pel sella !o para que remitan inmediata
mente á esa Administración los Sellos nue
vos de todas clases suficientes para el sur- 
Udo <le cuatro meses.cuando menos sin per
juicio de que vayan remitiendo los restan
tes à medida que se elaboren.
" tünn el mismo objeto y de acuerdo con 
la Dirección general d i correos encarga á. 
y. S que á esa Administración piincipal 
á la que se sirvirá comunicar la presente, 
el cumplimiento.délas disposicionessiguien’ 
les

1 .* En les primeros 13 dias de Febre
ro, próximo se admitirán al cambiojior se
llos nuevos los antiguos que ’se presenten 
en las espend^durias que V. S, de acueriio 
con la Adipinistracion principal designe en 
esa capital, en las cab zas de partido y de
más poblaciones que convenga;para facili
tar aquella medida; en,la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo solo se cam
biarán en la fábrica .Nacional del papel se- 
llado^ por espacio de olrps catorce dias que 
termin irán J improrogjiblemQnte el 29 de 
Febrero. ” .

2 .“ Durante la primera quincena del 
espresadO' myíSi destinada al cambio general 
podrá franquearle, la correspondencia pú- 
bfica con .seí’os antiguos ó con nuevos in- 
distiniamenle; pefQ desde el siguiente día 
16 solo podrá serlo con los nuevos.

3 .' En el caso de que por a!gun]raot¡- 
vo inesperado no se hallasen en esa Admi 
nistracion los sellos jiiie,vos antes del 1.” de 
Febrero podrá V., S. si lo considera indis 
pensable prorogar el cambio por algunos 
dias mas dejos designados sin que por es
to s,e entienda que paéado el 15 puedan cir
cular fas cartas con 'sellos antiguos.

La Di-eccion espera que V. S. adoptará • 
además cualquieraotradisposicion que con
ceptúe prepisa para mejor efectuar la me-- 
dida drt qu^^jtrata, á la,que se servirá dar 
publicidad por medio de los periódicos ofi

ciales y por cuantas maneras] conceptúe 
oportuno para que se generalice desde lue
go su conocimiento en el público.

Lo que he dii^puesto se publique en este 
periódico ofcial para los fines que se or
denan en la preinserta comunicación Lo
groño 17 de JE ñero de 1860.—Manuel So
moza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MIÑISTEÍHO DE FO.MENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha lenido|á bien aprobar la adjunta ins
trucción para llevar á efecU el Real de
creto de 21 del corriente,^creando inspec
ciones (le distrito para ¡el servicio délas 
obras públicas, encomendadas al Cuerpo 
de Ingenieros de camin s, Canales y puer- 
pos.

De Real órden lo comunico á V. L para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. 1. mu hos años. Madrid 23’de Di
ciembre de 18o9.—Corvera. —Sr. Direc
tor general de Obras’públicas.

INSTRUCCION
PAIIA LLEBAR Á EFECTO EL REAL DECRETO DE 
21 DE DICIEMBRE D 1859, POR EL QUE SE-
CREAN IN PrCCIONES DE DISTRITO PARA EL 
SERVICIO DE LAS OBRAS PUBLICAS EN COMEN
DA DAS AL CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, 

CANALES Ï PUERT S.

Art. 1 • El servicio de ínsp ‘ccion.es
tablecido por el Real decreto de 21 de Di
ciembre (le 1859, abraza las obras de 
carreteras ó caminos ordinario.s de todas 
clases/ puertos, faros, boyas y valizas, na
vegación jfluvial, canales de navegación y 
riego, y el aprovechamiento de aguas.

El ramo de férro-carriíes constituye un 
servicio especial-qué por ahora no se com
prende en el de Inspeccionesáá que se re- 
fieré esta instrucción.

Art: 2.°' Para el desempeño del servi
cio'seguirán’al frente de las provincias los 
Ingeni- ros, Jefes de la mismas, teniendo á 
sus órdenes el personal de Ingenieros y su
balternos que á ellas se destine; todos con 
las obligaciones'atribuciones que respec
tivamente les esián as'gna.las, ó qu - en lo 
isucesiVo se prefijen en los reglamentos.

Art 3.® Pa'a que pueda ejercérsela 
debiila vigilancia .sobre la ejecución de las 
obras, se dividirá la Península en distritos, 
compuéstas cada uno de cierto número de 
provincias, en la forma que se delermme 
por el Gobierno. Al^frente de cada distrito

habrá un Inspector del cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, cuya designación se hará 
de Real órden, con las obligaciones y fa
cultades que se marcan eu esta instruc
ción.

Art. 4." Los Inspectores encargados de 
distritos tendrán su residencia ordinaria en 
Madrid, puesto que por su 'categoría soU 
vocales natos de la Junta consultiva de Ga 
minos, Canales y Puertos.

Art 5.° Corresponde á los Inspectores 
cuidar de que las obras en las provincias 
de su demarcación se ejecuten con arreglo 
á los buenos principios facultativos y á las 
condiciones fijadas en los proyectos apro
bados ó en las respectivas contratas. Al 
efecto tendrán intervención en todos los 
trabajos que se ejecuten, desde la forma
ción de los proyectos de las obras hasta su 
recepción y liquidación en los términos que 
la presente instrucción determina.

Art. 6 ° Todo proyecto de obras se re
mitirá por el Ingeniero Jefe de la provincia 
respectiva al Inspector del distrito á que 

- corresponda, quien lo elevará con su infor
me al Director general, á ménos que no lo 
hallase arregladlo á los formularios vigentes 
ó que encontrase equivocaciones materia
les de redacción, en cuyo caso lo devolve
rá al Ingeniero Jefe para que se corrijan los 
defectos que tuviere

Art. 7.“ En vista del informe del Ins
pector, el Dire tor general, según las cir
cunstancias y entidad de las obras, proce
derá á la resolución conveniente acerca del 
proyecto, bien sin ulterior trámite, bien 
sometiéndolo préviamenle á exámen de la 
Junta consultiva.

Art. 8.° Para que los Inspectores pue
dan vigilar debidamente las obras durante 
su ejecución, así como la marcha del ser
vicio en genera’, tendrán la precisa obliga
ción de visitar anualmente todas las provin
cias de su distrito.

Art. 9 “ En la visita anual de cada dis
trito deberá emplear el Inspector respecti
vo un semestre completo, durante el cual 
tendrá obligación de residir dentro de su 
demarcación.

La época en que cada Inspector haya de 
verificar su visita se determinará por me
dio de una ^ealórden.

Ari. 10. Para el desempeño de su car
go tendrá cada Inspector a sus inmeilia- 
tas órdenes un Ayudante del cuerpo subal
terno de obras públicas que hará de Se
cretario (le la Inspección, el cual será 
nombrado por el Director general á pro
puesta del Inspector respectivo.

Art. 11. Se pondrá también á disposi
ción de ca la Insp clor. dînante el semes
tre (jue le corresponda estar en Madrid, un 
escribiente, CU) o sueldo se fijará por el 
Gobierno, reservándose su nombramiento 
al Director general.

Art. 12. LosSeçroîarios de inspección
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de beráti acompañar en sus visitas à los res
pectivos inspectores para auxiliarles en to
das las operaciones que tengan necesidad 
de ejecutar, desempeñando los trabajos que 
les encomienden.

Art 13. Los Inspectores procederán en 
sus visitas con arreglo á la instrucción de 5 
de Abril de 1855, en todo cuanto nose ha
lle en contradicion con la presente, obser
vando además las particulares que en cada 
caso les dicte el Director general.,

Art. 14, Los Inspectores, sin perjuicio 
de llevar correspondencia con el Director 
general para todos los - asuntos dei servicio, 
le presentarán el parte detallado de sus vi
sitas dentro del mes siguiente al de su re
greso á la corte.

La citada instrucción de 5 de Abril pre
viene la forma en que han de redactarse 
estos partes, á ella deberán atenerse los 
Inspectores, ínterin otra cosa no se les 
prevenga por la Dirección general.

Art. 15. Los diversos incidentes áque 
diere lugar la ejecución de las obras, así 
como las cuestiones que puedan suscitar
se sobre la inteligencia de las condiciones, 
se resolverán en la forma que hasta aquí 
por la Dirección o por el Gobierno, prévio 
el dictámen del Inspector, cuando así se 
juzgue oportuno, y sin perjuicio de oir á 
la Junta consultiva, según los casos.

Art. 16. Los Inspectores serán los en
cargados de verificar las recepciones pro
visionales y definitivas de las obras de to
das clases que se concluyan dentro de su 
jurisdicción durante los seis meses en que 
se hallen en visita

Art. 17. Si la recepción de una obra 
hubiese de tener lugar durante el Semes
tre en que al Inspector de la demarcación 
correspondiente no locase hacer la visita, 
dicha recepción se hará por el Ingeniero 
Jefe dé la pnovincia respectiva, siempre 
que este no haya sido el inmediato encar
gado de su ejecución ó vigilancia. En este 
caso la Dirección general nombrará [i.ira 
verificarla un ingeniero de mayor gradua
ción de los destinados á las provincias in
mediatas, á no ser que por la entidad de 
la obra ó por otra circunstancia conceptúe 
conveniente que la haga el Inspector de la 
demarcación ú otro de los del Cuerpo.

Art. 18 Las recepciones deberán tener 
lugar en lodos los casos con las formalida
des que se hallan prevenidas ó que en lo 
sucesivo se previniesen. Las actas, que se 
remitirán siempre á la Dirección general 
por conduelo y con informe del Inspector 
correspondiente, deberán hallarse redacta 
das con la debida extension y claridad, 
haciéndose en edas una ligera descrincion 
de las obras y señalándose sus principales 
dimensiones.

Art. 19. Delas obras construidas por 
administración solo se hará una recepción 
pero de las que se hayan ejecutado por 
contrata se practi arán las dos que están 
prevenidas, una provisional à su termina
ción y otra definitiva, trascurrido el plazo 
de garantía que prefijen las con deiones.

Art. 20. Las liquidaciones finales de 
las obras serán remitidas por los Ingenie
ros Jefes de las provincias á sus respecti
vos Inspectores, los cuales cuidarán de que 
estos docummtos se hallen arreglados á 
lo prevenido sobre el particular en los re
glamentos y á las condiciones de los pro
yectos. Guando á su juicio merezcan ser 
aprobados las remitirán con su informe á 
la Dirección general, devolviéndolas en 
otro caso á los Ingenieros Jefes para su re
forma.

Art. 21. Los Ingenieros Jefes délas 
provincias seguirán remitiendo directa 
mente á la Superioridad la documenta
ción de todas clases, en la que los Inspec
tores no tendrán otra intervención que el 
que en casos determinados crea conve
niente la Dirección encomendarles. 1

Art. 22. Además de las atribuciones 
que los Ingenieros Jefes de las provincias 
tienen en la actualidad, se les cofiere des
de luego la facultad de autorizar, bajo su 
responsabilidad:

1.” La ejecución en las carreteras de 
aquellas reparaciones que sean indispensa-

.,2. ...... ,,
bles para habiliter el tránsito cuando este f vincía remitirá A íá ^'Superioridad conias I 
vÍjHs causas , impre- , de los extractos que formen dos expresados

2' «• La de obras indispensables en ca- ’ <«-

sos de urgencia para precaver los efectos 
de ruinas in mi nenies.

S.® La continuación de toda obra de 
fundación cuando sin variar désistema re
sulten los cimientos á mayor profundidad 
que la calculada en el proyecto de la obra 
de que te traté, así como cuando ocurran 
agotamientos ú otros accidentes imprevis
tos.

4.® La continuación de obras de ex
planación, cuando sin variar el trazado 
aprobado, aparezcan los terrenos de dife
rente naturaleza que la calculada en el 
proyecto, ó equivocaciones materiales en 
I0.S perfiles ó cálculos de cubicaci m,

Y 5. Las variaciones de emplaza
miento y aumento ó disminución de obras 
de fábrica hasta alcantarillas inclusive, así 
como las de muros de contención y soste
nimiento, respecto de lo determinado en los
proyectos, según lo exigiese el más deteni
do exámen de las circunstancias de la lo
calidad.

Art 23. Siempre que algún Jefe ha
ga uso de cualquiera délas facultades que 
se le conceden por el artículo anterior, de
berá dar inmediatamente parte al Inspec
tor de su Distrito en una comunicación 
razonada para justificar sus determinacio
nes, acompañando un cálculo aunque sea 
aproximado, de las varia '.iones que por 
ellas se introduzcan en más ó ménos en el 
presupuesto aprobado para la obra á que 
S3 refieran.

El Inspector dará parti á su vez á la 
Dirección general, informando lo que ten
ga por conveniente.

Art'. 24. En las visitas á las obras, es
tudios de proyectos, yen general en todo 
servicio que hagan fuera de ^su residencia 
OI diñaría, los Ingenieros Jefes llevarán un 
libio, que se llamará Diarto de operacio
nes, en el que se consignaran dia por dia 
todas las que practiquen, así como las ob 
servaciones que hagan .sobre el e-^tado de 
las obras y demás asuntos del servicio, y 
las instrucciones y órdenes que comuni
quen ásus subalternos yálos contratistas, 
paia que en toda ocasión pueda juzgarse 
de la exactitud de los pai tes que diesen y 
del acierto con que se conducen en el de
sempeño de su cargo.

Los Inspectores en sus visitas tendrán 
la Obligación de examinar con todo deteni
miento los libros de que se trata exigiendo 
á los Jefes de las provincias la responsabi
lidad correspondiente, si no consíaseu en 
ellos con la debida claridad las noticias que 
deben contener.

Art. 23. Los Ingenieros subalternos, 
os Ayudantes y los sobrestantes llevaran 

lib os análogos, vigilándose el cumpiimien- 
disposición por sus respectivos 

Jetes inmediatos.
Alt, 26. Los Diartos de operaaon'^s 

de todos los Ingeniaros y .subalternos, se 
hallarán foliados, designándose en la pri
mera hoja el núm. de fólios que cada uno 
contenga en una noU firmada por el Inge 
niero Jefe de la provincia. En los corres
pondientes á los Jefes, la nota de los fo
lios se firmará por el inspector del distrito 
respectivo. Todas las hojas de estos libros 
estarán rubricadas por el Jefe ó Inspector 
á quien corresponda firmar la nota del 
núm. de folios que contengan.

Art. 27. No se consentirán en los Dia
rios de oper ¡ciones Qfííüinfíú’ás nira padu- 
ras de ninguna especie, y cualquiera equi
vocación en que se incurra se salvará por 
nota al final de las observaciones de cada 
día.

Art. 28, Al formarse por les Ingenie
ros Jefes de las provincias los resúmenes 
de las indemnizaciones que.-les correspon
dan, deberán acompañar un exlraclo de 
su libro que dé idea de las atenciones en 
que se hubiesen ocupado en los días em- 
pl.^ados en sus visitas. Los Ingenieros su
balternos, los Ayudantes y sobrestantes 
tendrán obligación analoga cuda cual res
pecto de su inmediato Jefe, y el de la pro- 

j posición, acompañando su informe á las 
observaciones que el examen de estos do
cumentos le suguiera.

Art. 29. Siemprequese trate de ia 
formación de un proyecto de obras nuevas 
el Ingeniero Jefe procurará hacer un re
conocimiento de la localidad en union del 
Ingeniero ó subalterno encargado del es
tudio para poder emitir su informe con 
acierto.

Art. 30. Terminado el proyecto por 
el Ingeniero ó subalterno encargado de su 
forma ion, y remitido al Jefe de la provin 
cia, si est no estuviere conforme en un 
lodo con él ó creyese que debía sufrir al
guna reforma, redamará un pliego de re
paros ú observaciones que pasara al autor 
del proyecto. Cuando este acepte las indi
caciones del Jefe, introducirá eu su traba
jo ías modificaciones oportunas; en caso 
contrario, contestará á ellas motivando su 
falta de conformidad.

De las contestaciones que de todos mo
dos hubiesen mediado entre el Ingeniero 
Jefe y el encargado del estudio, se acom
pañará por aquel copia al remitir el ¡iro- 
yeclo con su informe al Inspector respec
tivo. y este á su vez, al elevarlo á la Su- 
perioridad, unirá al proyecto las copias
expresadas, informando sobre todos estos
incidentes.

Art. 31. Siempre que los Ingenieros 
Jefes de las provincias remitan un proyec
to al Inspector de .^u distrito, lo pondrán 
con la misma fecha en conocimiento de la 
Dirección general.

Art. 32, Seguirán vigentes los actuales 
reglamentos y prácticas del servicio en 
cuanto no se opongan á la presente ins
trucción.

Madrid 23 de Diciembre de 1859.— A- 
probado por S. M. en Real orden de esta 

decha.—Corvera.

Don Inooenle Fernandez, Juez de Pa" 
de Ágoncillo. j

Hago saber: Que el dia treinta del cor- 
lienle y hora de las diez de su mañana se 
venderán á pública subasta los bi-nes em
bargados y tasados á Luis Sancho de esta 
vecindad, que son los siguientes;

Rs. vn.

i 00
Una pollina cárdena cerrada ta

sada en.......................... .....
Una arca vieja de pino con su 

tapa rota en........................
Otra id. vieja con cerraja en.
Una mesa vieja de pino en.
Una artesa y pasaderas en.
Siete sillas viejas de anea.s en.
Una viña, regadía en los Hoyos, 

de|esla jurisdicción, su cabida dos 
celemines y medio de tierra que, 
contiene cien cepas vivas, seis oli
vos, siete chopos y dos cerezos lin
de Oriente Patricio Valerio y J’o- 
uienle Francisco Hurtado en. .

Una pieza secano en los Itotieros 
de la misma jurisdicción de diez ce
lemines de tierra, linde Norte An
drés Burgos y Mediodía Cipriano 
Fernandez en. ......

Un plantado de viña en el térmi
no de sequero viejo, de la propia 
jurisdicción que contiene quinientas 
cuarenta cepas de cuatro á cinco 
años que linde á Nicomedes Beboy- 
ro por Oriente y por de mas aires 
herios en. . , .

Una viña en las Boqueras de la 
Bá de trescientas'ochenta cepas se
cano,jurisdiccion'de la .misma, lin
de al Poniente Santiago Viana y 
Oriente Patricio Valerio en. .

Una casa en la calle de Córrale-'

4
o
4

18
14

330

60

220

230

zos, de esta villa que lind ‘al Orien
te corral descubirrlo del mismo 
du^ño. Poniente D. Eladio F- rnan- 
dez Norte herederos de Agustina 
Mart UHZ y M.-diodia la fraile, ,en. 3.200

Üü corral descubierto en la mis- LOGHOÑO: IMP. DE HÜIZ.

ma calle, que lindé al Poniénte la* 
casa anterior, Oriente Romualdo 
Norte herederos de Agustina Marti
nez y Mediodía la calle .enj*^. . 750

Total. 8 018

Cuyos bienes] que? importan’Fcinco mil 
diez y ocho rs. están mandados vender pa
ra pago de un crédito en favor de D. An
tonio Gabredo, vecino déla ciudad de Lo- 
gnmo, y costas del expediente que se sigue;

su virtud los que quieran adquirir los 
referidos bienes acudirán á la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia y hora que se 
señala en donde admitidas que sean las 
proposiciones rematarán en la mas venU- 
josa. Agoncillo diez de Enero de mil ocho
cientos sesenta.—Inocente Fernandez —» 
For su mandado, Manuel OIarte,:Sríü.

AMXnoS
Practicado por este Ayuntamiento 

y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año de 1860, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin deque en el 
lérm ino de cuatro dias á contar des
de la inserc ión de este anuncio en el 
Boletín olæial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente, Mun illa 10 deíE- 
nero de 186O.=EUlcalde, Isidoro 
Aguirre.

Porel Municipio y Junta pericial 
de esta villa, se ha formalizado el re- 
partimiento déla contribueion terrilo- 
lorial para el año de 1860 se annn- 
GÍa al público para los Coulribuyen- 
les en general puedan enterarse de 
sus cuotas en el término de seis dias 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boleliu oficial. Muro de Aguas 
12 de Enero de ISGO. - El Alcal
de, Manuel Tomás.

Practicado por este Ayuntamiento y jun
ta pericial el reparto de íaconliibucion ter
ritorial para el año actual, se anuncia al 
publico, para que los comprendidos en el, 
hagan las reclamaciones que crean de de- 
lecho en el término que la ley previene. 
Bergasa 14 de Enero de I860.—El Alcal
de, Marcelo Eguizabal.

Praciticado por este Ayuntamiento y 
junta pericial de esta villa e repartimiento 
de la coiiti ibucío. .i lerrito.^ia! y .sus recargos 
paia el añ 1 de 1860. se auun ia por m e- 
dio de presente, pan qu ‘ llegue á conn ci
miento de los cont ibuyentes comprendi
dos en él, para.que en el término de seis ' 
dias à contar desde que aparezca e4e 
anuncio en el Boletín oficial de la Provin 
cia puedan hacer las reclamaciones que 

Trevijano 14 de Enero de 
1860.==^1 Alcalde,, Antonino Rio,

Se halla vacante el partido de Médico de 
esta vdla que Io componen Hadarán/Ber^’ 
OAA y Andrés: ia dotación es 

buena calidad que 
recibirá el profesor en el mes de Setiembre 
de cada año en esta forma, de! Ayunta
miento ^de Hadarán 140 fanegas; del de 
Berceo 80; del de Estol lo y San’ Andrés 
otras 80. Los.aspirantes dirigirán sus soli
citudes en el término de 20 días á contar 
desde el en que. se anuncie en el Bob tin al 
Presiifente dei Ayu dunienlo de esta villa 
Bularán y Enero 15 de 1860.=^El Alcal
de, Francisco Morga.
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